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Vistos, para resolver los autos del juicio de amparo 

número 808/2024, del índice del Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Campeche, con residencia en 

San Francisco de Campeche, promovido por 
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por con-draria,, Rcird-ár:ad4iCreíentante legal 1-2997'  

solicitó el amparo y protección de 

la Justicia Federal contra las autoridades y actos siguientes: 
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Señalo como ORDENADORA: A /a Presidente 
del Tribunal Burocratico de Conciliación y 
arbitraje del Estado de Campeche, (...); y como 
autoridad Ejecutora: Al Titular de la Secretaria de' 
Finanzas del Estado de Campeche, (...); así como 
a la C. ELIZABETH GUZMÁN MARISCAL, en su 
carácter de Notificador/Ejecutor del Servicio de 
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PODER AWAL DE LA FEDERACIÓN 
de rubro: "SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE 

UNA SOLA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA?. 

(78) Por lo anteriormente expuesto; se, 
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regisugt,  eslattsenten 7,1,, h  él módulo coi. r  elondiente del 

ra Sistennr intepal dicSe-gUifnientede,‘Énypedientea; con el .,...--.....,::. 
original de estaletófictia, alrnítase por losH medios 

electrónicos que la contenga, de conformidad con el Acuerdo 

General 53/2011, de treinta de noviembre de dos mil once, 
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modifica el diverso 54/2008 del propio órgano; comüníqUese 

al juzgado de origen que la presente resolución fue 

emitida mediante el • expediente electrónico .con las 

constancias que integran la versión electrónica del juicio 
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